










Universidad 
de Cartagena División de Contratos 

Fundada en 1827 

Acreditación en Alta Calidad Resolución 
No. 1968 del 12 de febrero de 2018t MEN, 

reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daño o lesiones a
personas o propiedades de terceros, ocasionados por aquella, durante la ejecución del objeto
contractual, y, terminado éste. En el evento en que el Contratista, no asuma debida y
oportunamente la defensa de la Universidad de Cartagena, ésta podrá hacerlo directamente, 
previa notificación escrita al Contratista y éste pagará tpdos fos gastos. en. que .incurca .la,
universidad por tal motivo. En caso de qu_e no lo hiciere,:'1a Univ�rsjpad .. de �a.rtagena tendr_á 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cúalql:iier··suma que ·adeude ·é}·éonfriúista'
o utilizar cualquier otro mecanismo legaLDÉCIMA. JURAMEN"FÓ:·EI CONTRATISTA mélnifiesta 
bajo la gravedad de juramento que reún1 los .r�quisitos ,profe�iohales, técnicos, admi:nistrativos y 
financieros, para ejecutar el presente c,9ntrato de pres,ción de :servicios. , . 

Para constancia se firma en Cartagela de l�di�s D.T. �.C.. 3 O ENE. 2026 
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AZARAEL CARRILLO 
e.e. No. 77.026.024

Revisó: Krystie Margarita Herrera Bossio - Jefe División de Contratos. 
Proyectó: Carlos David Rodríguez 

NIT. 890480123*5 

Dirección: campus San Agustín/ Carrera 6, Calle de la Universidad #36-100 
E-mail: contratacion@unicartagena.edu,co
Web: www.unicartagena.edu,co
Cartagena de Indias; Colombia
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